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San Borja, 17 de diciembre de 2025 

 
 

Señor 
PEDRO MANUEL TAPIA ALVARADO 
DIRECTOR EJECUTIVO 
FONAFE 
Av. Paseo de la República Nº 3121 
San Isidro 

 

Asunto  : Plan Operativo y Presupuesto para el año 2026 

Referencia : Directiva Corporativa de Gestión Empresarial 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a través del 
cual se norma la programación, formulación y aprobación del Plan Operativo, y Presupuesto 
de las Empresas del Estado bajo el ámbito del FONAFE para el ejercicio económico del año 
2026. 

 Al respecto, se alcanza el Informe del Plan Operativo y Presupuesto del Banco de la Nación 
para el año 2026. 

Cabe indicar que el Plan Operativo y Presupuesto para el año 2026 ha sido aprobado en la 
Sesión de Directorio Nº 2588 de fecha 03.12.2025, Acuerdo remitido adjunto al presente.  

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser
contrastada con la representación imprimible localizada en la sede
digital de la empresa:BN. La representación imprimible ha sido
generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-
PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del
18/12/2025 11:17:32. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-
PCM/SGTD.
URL: https://sied.fonafe.gob.pe/visorSIEDWeb/
CVD : 0012 7739 8520 0317

http://www.bn.com.pe/
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INFORME DEL PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO 
 DEL AÑO 2026 

 
 
 

I. ASPECTOS GENERALES 
 
 

1.1. Naturaleza Jurídica 
 

El Banco de la Nación es una empresa con potestades públicas, integrante del Sector Economía 
y Finanzas, que opera con autonomía económica, financiera y administrativa. 
 
El Banco tiene patrimonio propio y duración indeterminada. 
 
El Banco se rige por su Estatuto, por el Decreto Legislativo N° 1031, Decreto Legislativo que 
promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado y su Reglamento, y el artículo 33° 
de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, y supletoriamente por los demás artículos de dicha 
Ley General o sus modificatoria. 

 
1.2. Objeto Social 

 
De acuerdo a lo indicado por el Estatuto en el Artículo 4° 

Es objeto del Banco, administrar por delegación las subcuentas del Tesoro Público y proporcionar 
al Gobierno Central los servicios bancarios para la administración de los fondos públicos. 

Asimismo, recauda tributos y efectúa pagos, sin que esto sea exclusivo, por encargo del Tesoro 
Público o cuando medien convenios con los órganos de la administración tributaria. 

De igual forma, realiza operaciones y servicios para la inclusión financiera y con la finalidad de 
contribuir al desarrollo económico e inclusión social, con sujeción a lo señalado en la Política 
Nacional de Inclusión Financiera (PNIF) y el Estatuto del Banco. 

 

1.3. Accionariado 
 

Según el artículo 5° del Estatuto del Banco de la Nación, el capital del Banco es de S/ 2 100 000 
000,00 (Dos Mil Cien Millones y 00/100 Soles), a ser íntegramente pagado por el Estado. 
 
Por el capital no se emiten acciones ni títulos de ninguna especie, constando únicamente en la 
cuenta correspondiente. 
 
 

1.4. Directorio (Apellidos y Nombres, Cargo, Fecha de Designación por JGA u otro acto 
societario) 
 
 

N° Apellidos y Nombres Cargo  Designación N° y Fecha de Resolución 

1 Stok Capella José Ricardo  Presidente Ejecutivo R.S.N°004-2025-EF del 31-01-2025 

2 Zacarías Cámac Andrés Abel Director R.S.N°010-2022-EF del 19-05-2022 

3 Estela Benavides Manuel Ramón Director R.S.N°016-2024-EF del 13-05-2024 

4  Acuña Namihas Rodolfo Director R.S.N°041-2025-EF del 12-11-2025 

 
        Información al 03 de diciembre de 2025. 
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1.5. Gerencias principales (Apellidos y Nombres, Cargo, Fecha de Designación o encargo) 
 

N APELLIDOS Y NOMBRES GERENCIA SITUACIÓN 
FECHA   

INICIO DE 

CARGO 

1 Tejada Figueroa Ninovska Ruth Gerencia General Encargado 1/08/2025 

2 Celedonio Romero Oscar Grabiel Órgano de Control Institucional Externo / Designado 22/09/2025 

3 Mateu Bullon Jose Agustin Órgano de Auditoría Interna Designado 11/07/2024 

4 Casafranca Diaz Liliana Rosa 
Oficialía de Prevención de Lavado de Activos 

y Financiamiento del Terrorismo 
Designado 11/07/2024 

5 Bussalleu Vargas Quintanilla Maria 
Oficialía de Cumplimiento Normativo y 
Conducta de Mercado 

Designado 11/07/2024 

6 Galvez Vera Renee Victoria Gerencia de Riesgos Encargado 16/08/2025 

7 Malfitano Malfitano Pietro Rino Gerencia de Finanzas y Tesorería Encargado 16/12/2022 

8 Ramirez Palma Felix Antonio Gerencia Recursos Humanos y Cultura Designado 28/04/2025 

9 Quiroz Vasquez Nelly Patricia 
Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Institucionales 

Designado 28/04/2025 

10 Bustamante Gonzales Juan Carlos Gerencia Legal Designado 1/06/2017 

11 Tejada Figueroa Ninovska Ruth 
Gerencia de Planeamiento y Control de 

Gestión 
Encargado 9/06/2025 

12 Guevara Camara Maria Luisa Gerencia de Operaciones Encargado 13/05/2025 

13 Quevedo Juarez Carlos Alberto Gerencia Banca Digital  Designado 11/07/2024 

14 García Moran Luis Rolando Gerencia de Tecnologías de Información Encargado 15/09/2025 

15 Arias León Cecilia Yenngly Gerencia de Productos e Inclusión Financiera Designado 11/07/2024 

16 Carpio Pizarro Keith Richard Gerencia Red de Agencias Encargado 15/04/2025 

17 Villaverde Martínez Jesús Cristian Gerencia de Administración y Logística Designado 28/05/2025 

 
 
 

1.6. Marco Regulatorio 
El Banco se rige por su Estatuto, por el Decreto Legislativo N° 1031, Decreto Legislativo que 
promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado y su Reglamento, y el artículo 33° de 
la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y supletoriamente por los demás artículos de dicha Ley 
General o sus modificatorias. 
 

 
1.7. Estructura Organizacional de la Empresa 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado en Sesión de Directorio N° 2558 de fecha 05/05/202252558 de fecha 05/05/2025  
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1.8. Factores críticos de éxito 
 

✓ Desempeño financiero 
✓ Entendimiento de las Expectativas de Clientes 

✓ Servicio centrado en el cliente 
✓ Continuidad del Negocio 

✓ Capacidad de desarrollo de productos y servicios de TI 
✓ Capacidad para incorporar tecnología 

 
1.9. Área de Influencia 

 
El Banco de la Nación atiende a la ciudadanía a través de sus diversos canales de atención 
(físico y virtual), sin embargo, para la medición del área de influencia considera los canales físicos 
de atención siendo los siguientes: 

✓ Oficinas (Agencias y Oficinas Especiales) 
✓ Cajeros Automáticos  
✓ Cajeros Corresponsales (Agentes Multired) 

 
Para conocer el área de influencia de cada canal de atención, se ha analizado la cantidad de 
distritos que cuentan con alguno de los canales de atención mencionados frente al número total 
de distritos a nivel nacional.  

 
Cobertura de los canales de atención del Banco de la Nación (A nivel distrital) 

Octubre 2025 

Canal de Atención 
Cantidad de Distritos con 

BN 
Cantidad de Distritos a 

nivel nacional* 
Participación % 

Red de Oficinas 480 

1,892 

25% 

Red de Cajeros Automáticos 306 16% 

Red de Agentes Multired 1,785 94% 

Total de Distritos que son 

atendidos por el BN 
1,791 95% 

Se consideran Oficinas operativas fijas, Red de ATMs operativas y POS operativos, remitido por las Gerencias Red de Agencias y 
Banca Digital. 

* Fuente: RENIEC.    

 
1.10. Soporte operativo 

 
Canales de Atención del Banco de la Nación  

Octubre 25 

Canal de Atención Total 

Oficinas 560 

Cajeros Automáticos 1,121 

Cajeros Corresponsales 12,391 

Total 14,072 

Fuente:  Gerencias Red de Agencias y Banca Digital. 

Se consideran Oficinas operativas fijas, Red de ATMs operativas y POS operativos BN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficinas del Banco de la Nación  

Octubre 2025 

Oficinas N° 

Lima y Callao 99 

Provincias 461 

Total 560 
Fuente:  Gerencias Red de Agencias. 

Se consideran Oficinas operativas fijas. 
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Cajeros Automáticos del Banco de la Nación  

Octubre 2025 

Cajeros Automáticos N° 

Lima y Callao 426 

Provincias 695 

Total 1,121 

Fuente:  Banca Digital. 
Se considera Red de ATMs operativos 

 

Agentes Multired del Banco de la Nación 

Octubre 2025 

Agentes Multired N° 

Lima y Callao 1,450 

Provincias 10,941 

Total 12,391 

Fuente: Banca Digital. 
Se consideran POS operativos BN. 

 
1.11. Logros: 

 
 

Principales logros esperados a obtener en el año 2026 
 

- Para el 2026, se espera una Utilidad Neta alrededor de S/ 920 millones. 

- Se estima llegar a realizar, en promedio el 90% de operaciones por canales alternos. 

- Se realizará las acciones necesarias de impulso a clientes y usuarios para que se produzca 
la migración a operaciones digitales, con lo cual se persigue el objetivo de lograr que 
alrededor del 55% de operaciones financieras se realice por los canales digitales del Banco. 

- Se estima alcanzar una alta tasa de estabilidad operativa, con una meta propuesta del 98%, 
lo que garantiza que la mayoría de los ciudadanos puedan acceder a sus servicios sin 
interrupciones significativas. 

 
 
II.-  LÍNEAS DE NEGOCIO DE LA EMPRESA  

 
2.1. Descripción de las líneas de negocio de la empresa 

Las principales líneas de negocio del Banco son las siguientes: 

• Negociación y Ventas  
Ingresos generados principalmente por la realización de operaciones de tesorería, compra y 
venta de títulos, monedas y commodities por cuenta propia, entre otras actividades de 
naturaleza similar.  

 
• Banca Minorista 

Servicio orientado al financiamiento a clientes minoristas incluyendo tarjetas de crédito, 
préstamo hipotecario, entre otros. 
 

• Banca Comercial 
Financiamiento a clientes no minoristas, incluyendo, factoring, descuento, arrendamiento 
financiero, entre otros. 
 

• Liquidación y Pagos 
Actividades relacionadas con pagos y cobranzas, transferencia interbancaria de fondos, 
compensaciones y liquidación, entre otras actividades de naturaleza similar. 
 

• Otros Servicios 
Servicios de custodia, fideicomisos, comisiones de confianza y otros servicios. 
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2.2. Información Cuantitativa de Líneas de Negocio 
 

• Negociaciones y ventas (En millones de S/) 
 

 
 

 
• Banca Minorista (En millones de S/) 
 

 
 

 
• Banca Comercial (En millones de S/) 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Liquidación y Pagos (En millones de S/) 
 

 
 
 

• Otros Servicios (En millones de S/) 
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III.-  PLAN ESTRATÉGICO  
 

Plan Estratégico Institucional 2022 – 2026 
 

3.1. Misión 
Brindar productos y servicios financieros a la población a través de nuestros diversos canales de 
atención, buscando la innovación continua y la transformación digital para acelerar el proceso de 
inclusión financiera en nuestro país, a partir del invaluable aporte y compromiso de nuestros 
trabajadores para lograr este propósito. 

 
 

3.2. Visión 
Ser un banco moderno, sostenible y accesible a todos los peruanos, que ofrece una experiencia 
de servicio cercana y de calidad a sus clientes y usuarios. 

 
 

3.3. Valores 
 

✓ Compromiso: Asumimos retos y tomamos decisiones, involucrándonos y buscando la 

excelencia en nuestro trabajo para transformar juntos el banco en beneficio del país, lo 

cual nos impulsa a crecer y ser mejores. 
 

✓ Excelencia en el servicio: Procuramos la mejor experiencia de servicio a nuestros clientes 

internos y externos; por ello, comprendemos sus necesidades y les brindamos soluciones 

de valor a corto, mediano y largo plazo. 

 

✓ Innovación: Estamos dispuestos a explorar y experimentar para brindar servicios más 

eficientes y simples, con flexibilidad y agilidad. 
 

✓ Colaboración: Nuestro estilo de trabajo es colaborativo, por ello nos apoyamos 

mutuamente, compartimos información y nos enfocamos en el logro de objetivos y metas 

transversales. 

 
✓ Integridad: Cumplimos con nuestros compromisos, actuando de manera ética y 

transparente en toda circunstancia. 

 

 
3.4. Horizonte del Plan Estratégico 

 
El Plan Estratégico del Banco de la Nación tiene un Horizonte Temporal de 5 años encontrándose 
alineado al período del Plan Estratégico Corporativo (PEC). 

 
 
 

3.5. Mapa estratégico 



 

8 

 

3.6. Matriz estratégica: Objetivos estratégicos, Indicadores y Metas 
 
 

N° Perspectiva OEI BN Indicador 
Unidad de 

Medida 

Ejecutado Meta 

2022 2023 2024 2025 2026 

1 

Financiera 

OEI 01: Garantizar una rentabilidad 
Sostenible 

Retorno sobre el Patrimonio - 
ROE 

Porcentaje 54.74 62.74 42.23 27.12 28.32 

2 
OEI 02: Garantizar una solvencia 
Sostenible 

Ratio de Capital Global Porcentaje 15.33 15.12 18.31 13 13 

3 

OEI 03: Cuidar la calidad de la cartera 
crediticia 

Ratio de Morosidad Porcentaje 2.37 2.24 1.99 2.62 2.76 

4 
Gasto de Provisiones 
Específicas Cartera Minorista 
sobre Cartera Vigente Minorista 

Porcentaje 0.76 1.44 1.49 hasta 2% hasta 2% 

5 

Grupos de 
Interés 

OEI 04: Mejorar la experiencia del 
cliente 

Nivel de satisfacción de cliente Porcentaje 76.52 74.03 79.61 75 75 

6 
OEI 05: Masificar el acceso y uso de 
los canales alternos 

Índice operacional de canales 
alternos 

Porcentaje 84.59 85.19 87.43 89.12 90.62 

7 
OEI 06: Incrementar las operaciones y 
los clientes digitales 

Clientes que usan canales 
digitales 

Porcentaje 35.56 50.5 54.9 42 44 

8 

Procesos 
Internos 

OEI 07: Optimizar la eficiencia 
financiera 

Ratio de Eficiencia Financiera Porcentaje 43.78 31.91 36.57 49.44 46.72 

9 
OEI 08: Optimizar la eficiencia de los 
procesos 

Nivel de Madurez de Buen 
Gobierno Corporativo - BGC 

Porcentaje 88.93 88.93 86.45 88.93 88.93 

10 
Nivel de Madurez de la 
Responsabilidad Social 
Corporativa - RSC 

Porcentaje 86.11 86.11 100 86.2 86.2 

11 
OEI 09: Mejorar la gestión de los 
proyectos 

Proyectos implementados Porcentaje - 100 81.82 100 100 

12 
OEI 10: Garantizar la estabilidad 
operativa 

Estabilidad Operativa Porcentaje - 99.75 99.94 LB+ 4 LB+6 

13 

Aprendizaje 

OEI 11: Mejorar el clima laboral Índice de clima laboral Porcentaje 54 68 53 69 70 

14 OEI 12: Aplicar la transformación digital 
Porcentaje de avance en el 
proceso de transformación 
digital 

Porcentaje - - n/d LB+ 4 LB+6 

15 
OEI 13: Implementar una cultura de 
innovación y agilidad empresarial 

Nivel de Avance del Plan de 
cultura de innovación y agilidad 
empresarial 

Porcentaje - 98 92 100 100 
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IV.-  PLAN OPERATIVO 
 
 
4.1 Avance de indicadores al III Trimestre y estimación al cierre del año del Plan Operativo 2025  

 
Cuadro N° 1: Avance de indicadores al III Trimestre y estimación al cierre del año  

 

 

 
 

Plan Operativo Institucional 2025, aprobado en Sesión de Directorio Nº 2539 de fecha 19.12.2024.  

 

 
 

 

EJECUCIÓN META META ESTIMACIÓN

AL III TRIM. AL III TRIM. AL IV TRIM. AL IV TRIM.

1 Retorno sobre el Patrimonio - ROE
Utilidad Neta Anualizada / Patrimonio promedio últimos 12 

meses
Porcentaje 4.76% 27.32% 30.37% 29.90% 27.81%

2 Retorno sobre los Activos - ROA
Utilidad Neta Anualizada / Activo promedio últimos 12 

meses
Porcentaje 4.76% 2.43% 2.68% 2.75% 2.45%

Solvencia sostenible 3 Ratio de Capital Global
Patrimonio efectivo  / Activos y contingentes ponderados 

por riesgo (Crédito, Mercado y Operacional)
Porcentaje 4.76% 15.59% 14.00% 14.00% 16.82%

4 Ratio de Morosidad Banca Personal
Saldo Cartera Atrasada Banca Personal (Vencido y 

Judicial) / Saldo Total Banca Personal
Porcentaje 4.76% 3.86% 3.47% 3.49% 3.65%

5
Gasto de Provisiones Específicas 

Cartera Minorista

(Gasto de provisiones específicas anualizadas cartera 

minorista mes t/Saldo cartera vigente minorista mes t) X 

100

Porcentaje 4.76% 1.20% 2.50% 2.50% 2.50%

Experiencia del cliente 6 Nivel de satisfacción de clientes (N° de  Promotores - N° de Detractores) / N° encuestados Porcentaje 4.76% 81.77% 75% 75% 75%

Atención de reclamos 7 Stock de reclamos vencidos

Promedio (Reclamos pendientes fuera de plazo 

acumulados / Reclamos registrados acumulados del 

periodo)

Porcentaje 4.76% 1.18% 5.15% 5.15% 4.20%

Migración de operaciones en 

canales alternos
8

Índice Operacional de los Canales 

Alternos

N° de operaciones financieras en canales alternativos  /  N° 

de operaciones financieras de todos los canales
Porcentaje 4.76% 89.74% 88.27% 88.49% 89.53%

Migración de operaciones a 

canales digitales
9

Índice Operacional de Canales 

Digitales

N° de operaciones financieras en canales digitales / N° de 

Operaciones financieras de todos los canales
Porcentaje 4.76% 44.30% 31.50% 32.12% 45.36%

Mejorar la eficiencia 10 Ratio de Eficiencia Financiera Gastos administrativos / ingresos netos Porcentaje 4.76% 32.50% 39.12% 42.07% 37.11%

Mejorar la ejecución de FBK 11 Ejecución de inversiones FBK (PIA)
Monto de Inversiones FBK ejecutado / Monto de 

Inversiones FBK del PIA
Porcentaje 4.76% 100.90% 83.15% 100.00% 100.00%

OBJETIVO OPERATIVO

Rentabilidad sostenible

GARANTIZAR UNA SOLVENCIA 

SOSTENIBLE

CUIDAR LA CALIDAD DE LA CARTERA 

CREDITICIA
Calidad de la Cartera crediticia

MEJORAR LA EXPERIENCIA DEL 

CLIENTE

MASIFICAR EL ACCESO Y USO DE 

LOS CANALES ALTERNOS

INCREMENTAR LAS OPERACIONES Y 

LOS CLIENTES DIGITALES

OPTIMIZAR LA EFICIENCIA FINANCIERA

GARANTIZAR UNA RENTABILIDAD 

SOSTENIBLE

OBJETIVO ESTRATÉGICO INDICADOR FORMULA
UNIDAD DE 

MEDIDA
PONDERACIÓN
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Cuadro N° 1: Avance de indicadores al III Trimestre y estimación al cierre del año  
 

 

 

 
 

 

Plan Operativo Institucional 2025, aprobado en Sesión de Directorio Nº 2539 de fecha 19.12.2024.  

 
 

 

 

 
 

 

 

EJECUCIÓN META META ESTIMACIÓN

AL III TRIM. AL III TRIM. AL IV TRIM. AL IV TRIM.

Plan de Integridad 12

Programa de Integridad, Modelo de 

Prevención y del Sistema de Gestión 

Antisoborno

N° de Actividades Ejecutadas / N° de Actividades 

programadas
Porcentaje 4.76% 70.00% 70% 100% 100.00%

Implementación del SCI 13
Nivel de madurez del Sistema de 

Control Interno - SCI

Resultado de la autoevaluación de la herramienta 

corporativa del Sistema de Control Interno
Porcentaje 4.76% - - 98.97% 97.63%

Fortalecer el Gobierno 

Corporativo
14

Nivel de Madurez de Buen Gobierno 

Corporativo - BGC

Resultado de la autoevaluación de la herramienta 

corporativa del Sistema BGC
Porcentaje 4.76% - - 88.93% 88.93%

Fortalecer la Gestión Integral de 

Riesgos 
15

Nivel de madurez de  la Gestión 

Integral de Riesgos - GIR

Resultado de la autoevaluación de la herramienta 

corporativa del Sistema de Gestión Integral de Riesgos
Porcentaje 4.76% - - 90.00% 90.00%

16
Stock de recomendaciones 

vencidas de los entes de control

(Total de recomendaciones vencidas al 31.12.2024 

(recomendaciones vencidas - recomendaciones vencidas 

con dependencia tecnológica – recomendaciones vencidas 

con dependencia externa) / Total de recomendaciones 

abiertas al 31.12.2024) x 100

Porcentaje 4.76% 14.12% 16% 14% 14.00%

17

Implementación de 

recomendaciones de los entes de 

control

(Implementación de recomendaciones en el período / 

Número de recomendaciones programadas para ser 

implementadas en el período) x 100

Porcentaje 4.76% 105.71% 70% 100% 100.00%

Estabilidad operativa 18 Índice de estabilidad operativa

Promedio (Número de días con más del 99.3% de 

disponibilidad durante el día por canal de atención por  

mes/  Número de días por mes) x 100

Porcentaje 4.76% 97.12% 95.00% 95.00% 96.62%

Modelo de Gestión Humano 

Corporativo
19

Modelo de Gestión Humano 

Corporativo

Suma de puntos por componente

calificado por FONAFE
Porcentaje 4.76% - - 100.00% 80.00%

Plan de Gobierno y 

Transformación Digital
20

Cumplimiento con la ejecución de 

Proyectos de TI 2025 del Plan de 

Gobierno y Transformación Digital 

del BN

Número de proyectos implementados / Número total de 

proyectos Programados
Porcentaje 4.76% 100.00% 60% 100% 100%

Plan de cultura de innovación y 

agilidad empresarial
21

Nivel de Avance del Plan de 

Transformación Cultural BN

Avance de actividades ejecutadas / Avance de actividades 

programadas
Porcentaje 4.76% 68.00% 75% 100% 100%

MEJORAR EL CLIMA LABORAL

APLICAR LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL

IMPLEMENTAR UNA CULTURA DE 

INNOVACIÓN Y AGILIDAD 

EMPRESARIAL

OBJETIVO OPERATIVO

OPTIMIZAR LA EFICIENCIA DE LOS 

PROCESOS

Levantamiento de 

recomendaciones

GARANTIZAR LA ESTABILIDAD 

OPERATIVA

OBJETIVO ESTRATÉGICO INDICADOR FORMULA
UNIDAD DE 

MEDIDA
PONDERACIÓN
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4.2 Matriz del Plan Operativo 2026 
Cuadro N° 2: Matriz del Plan Operativo 2026 

 
 

AL I Trim AL II Trim AL III Trim AL IV Trim

1. Retorno sobre el Patrimonio – ROE Utilidad Neta Anualizada / Patrimonio promedio últimos 12 meses Porcentaje 4.76% 26.48% 25.82% 24.50% 24.24%

2. Retorno sobre los Activos – ROA Utilidad Neta Anualizada / Activo promedio últimos 12 meses Porcentaje 4.76% 2.29% 2.20% 2.06% 2.02%

OEI 2: GARANTIZAR UNA SOLVENCIA 

SOSTENIBLE
Solvencia Sostenible 3. Ratio de Capital Global

Patrimonio efectivo  / Activos y contingentes ponderados por riesgo (Crédito, 

Mercado y Operacional)
Porcentaje 4.76% 14.0% 14.0% 14.0% 14.5%

4. Ratio de Morosidad Banca Personal
Saldo Cartera Atrasada Banca Personal (Vencido y Judicial) / Saldo Total Banca 

Personal
Porcentaje 4.76% 3.65% 3.65% 3.65% 3.65%

5. Gasto de Provisiones Específ icas Cartera Minorista
(Gasto de provisiones específ icas anualizadas cartera minorista mes t/Saldo 

cartera vigente minorista mes t)*100
Porcentaje 4.76% 2.5% 2.5% 2.5% 2.5%

Experiencia del cliente 6. Nivel de satisfacción de clientes (N° de  Promotores - N° de Detractores) / N° encuestados Porcentaje 4.76% 75% 75% 75% 75%

Atención de reclamos 7. Stock de Reclamos vencidos 
((Número de Reclamos pendientes fuera del tiempo establecido Acumulados) / 

(Número total de Reclamos Registrados Acumulados)) X 100 
Porcentaje 4.76% 4.10% 4.10% 4.10% 4.10%

OEI 5: MASIFICAR EL ACCESO Y USO DE 

LOS CANALES ALTERNOS

Migración de operaciones en 

canales alternos
8. Índice Operacional de los Canales Alternos

N° de operaciones f inancieras en canales alternativos  /  N° de operaciones 

f inancieras de todos los canales
Porcentaje 4.76% 89.45% 89.63% 89.88% 90.20%

OEI 6: INCREMENTAR LAS OPERACIONES 

Y LOS CLIENTES DIGITALES

Migración de operaciones a 

canales digitales
9. Índice Operacional de Canales Digitales

N° de operaciones f inancieras en canales digitales / N° de Operaciones 

f inancieras de todos los canales
Porcentaje 4.76% 52.44% 53.93% 54.50% 55.00%

OEI 7: OPTIMIZAR LA EFICIENCIA 

FINANCIERA
Mejorar la eficiencia 10. Ratio de Eficiencia Financiera Gastos administrativos / ingresos netos Porcentaje 4.76%

Fortalecer el Sistema de Integridad
11. Nivel de madurez del Sistema de Integridad y 

Anticorrupción - SIA

Resultado de la autoevaluación de la herramienta corporativa del Sistema de 

Integridad y Anticorrupción
4.76% 15.00% 30.00% 70.00% 100.00%

Implementación del SCI 12. Nivel de madurez del Sistema de Control Interno – SCI
Resultado de la autoevaluación de la herramienta corporativa del Sistema de 

Control Interno
Porcentaje 4.76% - - - 98.17%

Fortalecer el Gobierno Corporativo 13. Nivel de Madurez de Buen Gobierno Corporativo - BGC Resultado de la autoevaluación de la herramienta corporativa del sistema BGC Porcentaje 4.76% - - - 92.03%

Fortalecer la Gestión Integral de 

Riesgos 
14. Nivel de madurez de  la Gestión Integral de Riesgos - GIR

Resultado de la autoevaluación de la herramienta corporativa del Sistema de 

Gestión Integral de Riesgos
Porcentaje 4.76% - - - 90.00%

15. Stock de recomendaciones vencidas de los entes de 

control

(Total de recomendaciones vencidas al 31.12.2025 (recomendaciones vencidas - 

recomendaciones vencidas con dependencia tecnológica – recomendaciones 

vencidas en evaluación de los órganos de control) / Total de recomendaciones 

abiertas al 31.12.2025) x 100

Porcentaje 4.76% 20.00% 18.00% 16.00% 13.00%

16. Implementación de recomendaciones de los entes de 

control

(Implementación de recomendaciones en el período / Número de 

recomendaciones programadas para ser implementadas en el período) x 100
Porcentaje 4.76% 20.00% 40.00% 70.00% 100.00%

OEI 9: MEJORAR LA GESTIÓN DE 

PROYECTOS
Mejorar la ejecución de FBK 17. Ejecución de inversiones FBK (PIA) Monto de Inversiones FBK ejecutado / Monto de Inversiones FBK del PIA Porcentaje 4.76% 5.11% 44.01% 75.43% 100.00%

OEI 10: GARANTIZAR LA ESTABILIDAD 

OPERATIVA
Estabilidad operativa 18. Índice de estabilidad operativa

Promedio (Número de días con más del 99.3% de disponibilidad durante el día 

por canal de atención por  mes/  Número de días por mes) x 100
Porcentaje 4.76% 98% 98% 98% 98%

OEI 11: MEJORAR EL CLIMA LABORAL
Modelo de Gestion Humano 

corporativo
19. Modelo de Gestión Humano Corporativo Suma de puntos por componente calif icado por FONAFE Puntos 4.76% - - - 100

OEI 12: APLICAR LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL

Fortalecer el Gobierno y 

Transformación Digital
20. Nivel de Madurez de Gobierno y Transformación Digital

Resultado de la autoevaluación de la herramienta corporativa del sistema 

Gobierno y Transformación Digital GTD
Porcentaje 4.76% 94.50%

OEI 13: IMPLEMENTAR UNA CULTURA DE 

INNOVACIÓN Y AGILIDAD EMPRESARIAL

Plan de cultura de innovación y 

agilidad empresarial
21. Nivel de Avance del Plan de Transformación cultural BN Avance de actividades ejecutadas / Avance de actividades programadas Porcentaje 4.76% 25% 50% 75% 100%

OEI 4: MEJORAR LA EXPERIENCIA DEL 

CLIENTE

Levantamiento de 

recomendaciones

OEI 8: OPTIMIZAR LA EFICIENCIA DE LOS 

PROCESOS

Rentabilidad sostenible
OEI 1: GARANTIZAR UNA RENTABILIDAD 

SOSTENIBLE

OEI 3: CUIDAR LA CALIDAD DE LA 

CARTERA CREDITICIA

OBJETIVO OPERATIVOOBJETIVO ESTRATÉGICO

Calidad de la Cartera crediticia

META APROBADA 2026
PONDERACIÓN 

(%)

UNIDAD DE 

MEDIDA
FÓRMULAINDICADOR
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4.3 Ficha técnica del indicador:  
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V.-  PRESUPUESTO 
 

5.1. Ingresos 
 

5.1.1. Ingresos Operativos 
 

a) Sustento de los rubros de la partida ingresos operativos.  
 

Los Ingresos han sido estimados de acuerdo con las metas de los principales productos y servicios 
del Banco, establecidos en el Plan de Negocios, así como los ingresos provenientes del Plan 
Financiero previstos para el ejercicio presupuestal 2026, cuantifi cando los beneficios que 
contribuyan a los objetivos del Banco, enmarcados en el Plan Estratégico y Plan Operativo 
Institucional, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

En Millones de Soles 
 

 
 

 
 Ingresos por valorización de inversiones  
 

Se prevé una disminución en la valorización de inversiones disponibles con respecto al año anterior 
debido a la no participación del banco en la compraventa de valores en el mercado secundario de 
renta fija por una política de prudencia ante un escenario de coyuntura electoral. 
 
Ingresos por Disponibles 
 
Menores ingresos por Disponible, debido a menor tasa promedio de remuneración de la cuenta 
especial (2025: 3.5%, 2026: 2.9%), asimismo se percibirán menores ingresos por los depósitos a 
plazo por la menor tasa de remuneración promedio debido a tendencia ba jista de la tasa de política 
monetaria de BCRP (2025: 3.8%, 2026: 3.3%).  
 
Ingresos por Créditos 

 
Los ingresos por Cartera de Créditos del Presupuesto 2026 presentará una reducción de -S/ 11.1 
millones (-1%) respecto al estimado de cierre 2025, principalmente por los menores saldos 
esperados en la cartera Institucional. Destaca lo siguiente: 
 

✓ Instituciones: El saldo promedio mensual pasa de S/ 7,028 millones en el 2025 a S/ 6,594 
millones en el 2026, lo que representa una caída de 6.2% respecto al año previo. Al cierre 
de 2026, el saldo alcanza S/ 6,565 millones. 



 

34 

 

✓ IFIS: El saldo promedio mensual pasa de S/ 1,068 millones en el 2025 a S/ 650 millones 
en el 2026, con lo cual muestra una reducción del 39.1%. Al cierre de 2026, el saldo 
alcanza S/ 779 millones. 

 
Mitigado parcialmente por: 
 

✓ Préstamo Multired: El saldo promedio mensual pasa de S/ 9,527 millones en el 2025 a S/ 
9,885 millones en el 2026, con lo cual muestra un incremento del 3.8%. Al cierre de 2026, 
el saldo alcanza S/ 9,971 millones. 

 
Ingresos por Inversiones Negociables y a Vencimiento  

 
Se prevé un incremento de los Ingresos por inversiones negociables y a vencimiento debido a 
mejor tasa promedio de cupón por la cartera soberana luego del intercambio de deuda de bonos 
soberanos en junio 2025 (6.00% vs 6.85%). 

 
Ingresos por Servicios Financieros 
 
Los principales servicios que brinda el Banco son Manejo de Tesorería del Estado (que comprende 
la pagaduría del Sector Público: remuneraciones, pensiones, proveedores, programas sociales 
deuda externa e interna, entre otras transferencias monetarias), servicio de cobro de tributos, las 
comisiones por el uso de la tarjeta de débito y crédito, la venta de seguros a los clientes de banca 
personal y crédito, comisiones en cuentas de ahorro y Telegiros. 

 
Para el 2026 se proyecta un incremento de S/ 8.0 millones respecto al estimado de cierre 2025, 
explicado por: 

 
❖ Comisiones por cliente BN ATMs (+S/ 3.3 MM), principalmente por el crecimiento 

operativo esperado de las operaciones realizadas por clientes BN en ATMs foráneos.  
❖ Servicio de Caja (+S/ 3.0 millones), principalmente por la mayor expectativa de 

ingresos tributarios del Gobierno General para el 2026, conforme a lo publicado por el 
MEF en el Informe de Actualización de Proyecciones Macroeconómicas 2025-2028 
(abril 2025), donde se proyecta una mayor recaudación en +4.24%.  

❖ Venta de Seguros (+S/ 2.7 millones), impactado por las mayores colocaciones de 
préstamos Multired en el año 2026 en 3.8% respecto al saldo promedio mensual del 
año previo, lo cual incrementa los ingresos por seguros de desgravamen, 
principalmente. 

❖ Cobro de tributos (+ S/ 1.0 millones), impulsado por el crecimiento de comisiones por 
el servicio de recaudación de impuestos, en línea con la mayor recaudación esperada 
para el año 2026.  

❖ Comisión transferencia interbancaria (+ S/ 0.4 millones), principalmente por el 
crecimiento operativo esperado del servicio de transferencias en 2.5% para el año 
2026, conforme a la evolución histórica observada.  
 

b) Cuadros de soporte: Tasas Estimadas 
 

Tasas Disponible 
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Tasas de Colocaciones 
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5.1.2. Ingresos de Capital 

No previsto 
 

5.1.3. Transferencias: Ingresos 
No previsto 
 

5.1.4. Ingresos por Financiamiento: Préstamos 
 

a) Sustento de ingresos por financiamiento  
 

Mediante Decreto Supremo N°046-2025-EF Decreto Supremo que aprueba la operación 
de endeudamiento externo con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID en el marco 
de la Ley N°31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2024 de 
fecha 20.03.2025 se decreta, entre otros puntos: 
 
Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la operación de endeudamiento externo 
 
1.1 Aprobar la operación de endeudamiento externo, a ser acordada entre la República 
del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID hasta por la suma de USD 40.0 
millones destinada a financiar parcialmente el proyecto de inversión “Mejoramiento de  los 
servicios financieros del Banco de la Nación a nivel nacional”, a ser ejecutado por el Banco 
de la Nación. 
1.2 La cancelación de la citada operación de endeudamiento externo se efectuará en un 
plazo de ocho años y medio (8,5), mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 
posible iguales, venciendo la primera cuota a los 66 meses y la última cuota a los 102 
meses, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato de Préstamo. La 
operación de endeudamiento externo devenga una tasa de interés basada en la Tasa 
SOFR más un margen a ser determinado por el BID, de acuerdo con su política sobre 
tasas de interés. 
1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a una comisión de crédito sobre el 
saldo no desembolsado del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política del BID, sin que exceda e 
0,75% anual. 
1.4 Durante el período de desembolso no hay comisión de inspección y vigilancia, salvo 
que el BID la restituya, en cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado más 
de 1% del monto del préstamo, dividido por el número de semestres comprendidos en el 
plazo original de desembolsos. 
El monto de desembolso previsto para el 2026 asciende a S/ 18.7 millones y se pagarán 
comisiones por S/ 0.7 millones e intereses por S/ 0.1 millones. 
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5.1.5. Recursos de Ejercicios Anteriores 
No aplicable al Banco de la Nación. 
 
b) Cuadros de soporte: Evolución de los ingresos por financiamiento 

 
En Millones de Soles  

 

 
 

 
5.2. Egresos  

 
5.2.1. Egresos Operativos 

 
a) Sustento de los rubros de la partida de los egresos operativos.  

 
Los Egresos de Operación han sido formulados dentro de un marco de eficiencia del gasto, en 
coordinación con las unidades orgánicas representativas y la administración, orientados a sostener 
el crecimiento de las operaciones del Banco, enfocados principalm ente en: 

 
❖ Gestión de personal, orientada a mejorar el clima laboral del trabajador, incluyendo una 

propuesta de escala remunerativa que será implementada por etapas, estimando su 
inicio en enero 2026 y el final de su implementación en el año 2028. Asimismo, se 
incluyen recursos para atenciones médicas, capacitaciones, beneficios, actividades de 
bienestar e integración, entre otros.  
 

❖ Fortalecimiento y renovación tecnológica, que abarca el inicio del Proyecto BID para el 
mejoramiento de los servicios financieros del Banco de la Nación a nivel nacional.  
Asimismo, se busca potenciar la continuidad operativa mediante aumento de 
capacidad, administración de los data center, inclusión de servicios con inteligencia 
artificial, seguridad informática, entre otros. 

 
❖ Productos estratégicos y mejoras en la atención, principalmente orientado al 

fortalecimiento de canales alternos mediante mejoras en la gestión de ATMs, Mesas 
de Call Center, potenciamiento de la App y Homebanking, mejorar los productos 
mediante claves dinámicas. entre otros. 

 
❖ Mejoramiento continuo de agencias, que abarca procesos a nivel nacional de 

reparaciones, mantenimientos preventivos y correctivos de equipos, pintado, servicios 
de vigilancia y limpieza de acuerdo con la necesidad, entre otros, lo que permite una 
mejor atención del cliente y un mejor ambiente para los trabajadores. 

 
 
El marco de egresos se detalla a continuación: 
 

En Millones de Soles 
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Los egresos de operación se incrementan en 6% (+S/ 131.2 millones) respecto al estimado de 
cierre 2025, pasando de S/ 2,284.0 millones a S/ 2,415.2 millones, siendo las variaciones más 
significativas en los rubros Gastos de Personal (+S/ 77.2 millones), Servicios Prestados por 
Terceros (+S/ 52.4 millones), Gastos Financieros (+S/ 29.8 millones), Gastos por Servicios 
Financieros (+S/ 13.9 millones), Gastos Diversos de Gestión (+S/ 6.5 millones) y una disminución 
del rubro Tributos (-S/ 41.8 millones). 
 

Compra de Bienes  
 

En Millones de Soles  

 
 

La disminución de S/ 0.9 millones corresponde principalmente, a la racionalización de los 
suministros en agencias. 

 
Gastos de Personal  
 
La política de recursos humanos se orienta a fortalecer el bienestar integral de los colaboradores 
y promover un clima laboral positivo que impulse la productividad organizacional. Este enfoque 
busca garantizar condiciones que favorezcan la motivación, la salud y el desarrollo profesional, al 
tiempo que fomenta relaciones laborales basadas en respeto y colaboración. Como resultado, se 
espera mejorar la eficiencia interna y asegurar un servicio de calidad para los ciudadanos. 

 
En Millones de Soles  
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Se requieren recursos por S/ 847.5 millones para gastos de personal superior en 10% al estimado 
de cierre 2025 (+S/ 77.2 millones), principalmente en las siguientes partidas presupuestales: 

 
❖ Sueldos y Salarios (+S/ 78.9 millones), principalmente:  

▪ Básicas y Gratificaciones (+S/ 75.2 millones), en función al nuevo escenario de la 
implementación de la escala remunerativa que contempla una nivelación a la 
remuneración mínima a los trabajadores que correspondan, la misma que en estos 
rubros tiene un costo de S/ 66.5 millones para el 2026.  Adicionalmente se espera 
cubrir 407 plazas vacantes (S/ 8.7 millones) y se estima un ingreso de 105 
personas por mandato judicial (S/ 5.4 millones). 

▪ Bonificaciones (-S/ 8.7 millones), en vista que el año 2025 se negociaron años 
anteriores.  

▪ Asignaciones (+S/ 13.3 millones), se incorpora la asignación por aniversario, así 
como un incremento en asignaciones por movilidad y refrigerio dado que se 
considera el pago total por estos conceptos sin considerar los descuentos. 

❖ CTS y Seguridad Social (+S/ 7.6 millones), en función al aumento de trabajadores y la 
escala remunerativa. 

❖ Seguro de vida y accidentes de trabajo (+S/ 1.0 millones), en relación a la escala 
remunerativa. 

❖ Programa de Retiro Incentivado (-S/ 5.0 millones), se propone iniciar con un programa de 
S/ 10 millones, orientado a un perfil de trabajador específico. 

❖ Se incluyen recursos para la implementación del Programa de Extensión BN, cuyo costo 
total ascendería a S/ 0.8 millones, de los cuales corresponden a gastos de personal la 
subvención a otorgar a los participantes de S/ 1 700 por participante (30) por 03 meses (S/ 
153 mil) y gastos por refrigerio de S/ 16 mil). Adicionalmente se incluye recursos por 
servicios de docencia y monitoreo por S/ 546 mil en el rubro Terceros. 

❖ Se incluyen recursos para el proyecto BID por S/ 1.1 millones en lo correspondiente a gastos 
corrientes rubro Gastos de Personal. 

 
 

Servicios Prestados por Terceros  
 
Considera los gastos que permitirán fortalecer nuestros sistemas operativos y mejoramiento de la 
red de agencias con el objetivo de mejorar la calidad de atención a los clientes internos y externos, 
mejorar nuestros servicios, generar nuevas redes de comunicación y canales de atención, entre 
otros. 

 
     En Millones de Soles 

 

 
 
Se requieren recursos por S/ 383.0 millones para gastos por Servicios Prestados por Terceros, 
superior en 16% al estimado de cierre 2025 que representa un incremento de S/ 52.4 millones, 
principalmente en las siguientes partidas: 
 
❖ Mantenimiento y Reparación (+S/ 26.4 millones), principalmente por la puesta en marcha 

de procesos que implica el mejoramiento de las agencias a nivel nacional, tomando en cuenta 
que únicamente se han venido atendiendo reparaciones correctivas y a través de servicios 
de menor cuantía.  Las principales mejoras consideradas son las siguientes:  
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▪ Proceso para servicios generales para las agencias de las SMRs en provincias, que 

busca mantener en óptimas condiciones técnicas el equipamiento electromecánico, 
oficinas (interiores y exteriores), equipos, muebles y enseres de las agencias, a fin de 
que las actividades del personal se desarrollen dentro de los lineamientos establecidos 
por los órganos supervisores correspondientes, salvaguardando la salud integral de los 
trabajadores y personas que acuden a la institución. Se atenderán 412 agencias.  El 
monto total estimado del proceso asciende a S/ 33.4 millones por un plazo de 36 meses 
y se estima su ejecución a partir de enero 2026. En el año 2026 los recursos estimados 
a ejecutarse son de S/ 9.6 millones. 

▪ Proceso para servicios generales en agencias de la SMR Lima, lobbies, almacén, Ate 
y Elizalde, que busca mantener en óptimas condiciones técnicas el equipamiento 
electromecánico, oficinas (interiores y exteriores), equipos, muebles y enseres de las 
agencias, a fin de que las actividades del personal se desarrollen dentro de los 
lineamientos establecidos por los órganos supervisores correspondientes, 
salvaguardando la salud integral de los trabajadores y personas que acuden a la 
institución. Se atenderán 81 agencias.  El monto total estimado del proceso asciende 
a S/ 32.0 millones por un plazo de 36 meses y se estima su ejecución a partir de 
diciembre 2025. En el año 2026 los recursos estimados a ejecutarse son de S/ 9.0 
millones.  

▪ Proceso para mantenimiento de grupos electrógenos y tableros de transferencia a nivel 
nacional, que permita el respaldo del sistema eléctrico para cumplir con las atenciones 
en las agencias dependientes de las SMRs. Se atenderán 354 agencias. El monto total 
estimado del proceso asciende a S/ 17.2 millones por un plazo de 25 meses y se estima 
su ejecución a partir de enero 2026. En el año 2026 los recursos estimados a ejecutarse 
son de S/ 7.3 millones.  

▪ Proceso para suministro e instalación de luminarias en la sede principal, dado que se 
tienen deficiencias en el sistema de alumbrado por la antigüedad. En el año 2026 los 
recursos estimados a ejecutarse son de S/ 3.0 millones para 8,285 luminarias.  

▪ Proceso para pintado integral de agencias y oficinas especiales de la SMR Lima. Se 
atenderán 81 agencias. En el año 2026 los recursos estimados a ejecutarse son de S/ 
0.9 millones.  
 

❖ Otros No relacionados a GIP (+S/ 16.1 millones), principalmente en la cuenta: 
 
Otros Servicios (+S/ 14.5 millones), por la incorporación de nuevos procesos relacionados 
al proyecto BID, mejoras en TI y potenciar los productos bancarios.  Las principales mejoras 
consideradas son las siguientes:  

 
▪ Servicio de soporte de la Plataforma Mainframe (Hardware y Software) (+S/ 9.8 

millones) 
▪ Servicio del proyecto BID por S/ 2.3 millones. 
▪ Servicios relacionados a seguridad informática por S/ 1.9 millones. 
▪ Servicio de alquiler de plataforma para mesas de atención (+S/ 1.5 millones) 
▪ Servicios de CCV2 dinámico y tokenización por S/ 1.3 millones. 

 
❖ Honorarios Profesionales (+S/ 5.4 millones), principalmente por la incorporación de 

nuevos procesos relacionados al proyecto BID, temas de planeamiento y de comunicaciones.  
 

❖ Vigilancia y Limpieza (+S/ 2.7 millones), principalmente en vigilancia, por el incremento de 
costo de vigilantes en las agencias BN.   
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Tributos 
 

               En Millones de Soles 

 
 

La disminución de S/ 41.8 millones corresponde principalmente: 
 

❖ Impuesto a la Renta (-S/ 34.8 millones), por registro de los pagos a cuenta estimados del 
IR correspondiente a la utilidad estimada para el cierre del año 2026, de acuerdo a la 
metodología de registro instruida por FONAFE. 

 
❖ Impuesto a la Renta no domiciliado (S/ -5.7 millones) en función a los contratos suscritos. 

 
 

Gastos Diversos de Gestión  
 

En Millones de Soles 

 
 

Se requieren recursos por S/ 62.9 millones para gastos Diversos de Gestión superior en 12% al 
estimado de cierre 2025 que representa un incremento de S/ 6.5 millones, principalmente en: 
 

❖ Transferencia Ordinaria Feban (+S/ 3.0 millones) dado que está en función al rubro 
remuneraciones, las mismas que se incrementan por la implementación de la escala 
remunerativa. 

❖ Seguros (+S/ 3.5 millones), dado el incremento de cotización de las pólizas. 
 
La transferencia al Fondo de Empleados – FEBAN está compuesta por: 
 

❖ 3.4% mensual de la remuneración ordinaria.  
❖ S/ 4.7 millones destinados para “Programa de Navidad 2026”. 
❖ Transferencia al Programa Médico Familiar en S/1.4 millones por mes 

 
 
 
 
 
 



 

42 

 

 
Gastos Financieros  
 

En Millones de Soles 

 
 

Los intereses por obligaciones con el público pasan de S/ 50.8 millones en 2025 a S/ 76.1 millones 
en el 2026 (+S/ 25.3 millones), principalmente por la reanudación del pago de intereses a la cuenta 
corriente del Tesoro Público, conforme a la expectativa de activación de un nuevo convenio 
operativo a partir del año 2026.  

 
Gastos por Servicios Financieros  

 
En Millones de Soles 

 
 
Como se observa en el cuadro, para el año 2026 se espera un incremento en el gasto por servicios 
financieros de S/ 13.9 millones con respecto al estimado de cierre 2025, principalmente por: 

 
❖ Comisiones Agente Multired (+S/ 8.2 millones), debido al incremento del parque de 

agentes esperado para el 2026, lo cual repercute en una mayor operatividad del canal, y 
a su vez en mayores pagos al proveedor encargado del procesamiento respectivo.  

❖ Comisiones Tarjetas de Crédito/Débito (+S/ 6.2 millones), por el mayor volumen esperado 
del uso de tarjetas VISA en ATMs Locales y Foráneos. 

❖ Servicio Outsourcing- Mesas (+S/ 4.3 millones), principalmente por la mesa comercial que 
se refleja en mayores colocaciones, asimismo se incrementa la mesa de cobranza en               
S/ 2.3 millones, dado que se incluirá cobranza preventiva, temprana y refinanciamiento, 
adicionalmente en la mesa de fraudes se incorporan nuevos criterios y reglas de 
seguridad lo que incrementa el costo en S/ 1.7 millones. 

❖ Nueva Plataforma para App y Homebanking (+S/ 4.1 millones), para la modernización y 
optimización de la Banca Móvil y la Banca por Internet, la plataforma busca mejorar la 
experiencia del cliente mediante canales de fácil acceso e intuitivos.   

❖ Comisiones Servicios Tasa Visa (+S/ 1.1 millones), por el incremento operativo esperado 
de la recaudación vía Págalo.pe, estimado en +30% para el año 2026. 
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b) Cuadros de Soporte  

 

 
 

 
 
 

5.2.2. Gastos de Capital 
 

a) Sustento de los rubros de la partida de los egresos operativos.  
 

Conforme a la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE, además de presupuestar 
los ingresos y gastos operativos, también se debe formular las compras de capital, para su control 
y evaluación de ejecución presupuestal. 
 
El presupuesto de Gastos de Capital para el año 2026 será de S/ 100.5 millones, (+S/ 23.4 
millones) respecto al estimado de cierre 2025 y se explica principalmente por las siguientes 
adquisiciones:  
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En Millones de Soles  

 
 

El detalle por proceso se muestra a continuación: 
 

En Millones de Soles 
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❖ Edificios e Instalaciones (S/ 33.1 millones) 

 
▪ Construcciones (S/ 8.8 millones), a fin de continuar con contratos para construcciones 

de agencias como Yurimaguas y nuevos procesos como Huarmey, Mala, Yarinacocha 
y La Molina.  

▪ Remodelaciones (S/ 16.7 millones), para las agencias Cusco, Lampa, Trujillo, Otuzco, 
Huamachuco, entre otros. 

▪ Adquisición e instalación de letreros luminosos, se busca realizar reemplazos en 
agencias a nivel nacional dado que presentan deterioros. El monto total del proceso es 
de S/ 10.4 millones, se implementarán 467 letreros en 02 años. 

 
❖ Software (S/ 13.8 millones) 

 
▪ Licenciamiento Microsoft (S/ 6.2 millones), contratación periódica en compra 

corporativa con FONAFE. 
▪ Nueva plataforma bancaria para Banca Móvil y Banca por Internet del BN (S/ 4.4 

millones), para construir un plataforma más amigable y segura que potenciará el uso 
de canales alternos, el contrato inició en el año 2025. 

▪ Licencias (Plataforma escalable de flujo de trabajo para las cadenas de valor) y 
Licencias (Implementación de la firma electrónica y certificación) (S/ 1.7 millones) 
dentro del marco del proyecto BID. 

▪ Software - Procesamiento operaciones pagaduría del estado (MEF SIAF y SUNAT) (S/ 
0.6 millones), adenda al contrato vigente. 

▪ Implementación transferencia interbancaria vía CCE e interoperabilidad - Soporte 
extendido. (S/ 0.5 millones), adenda al contrato vigente. 

 
❖ Mobiliario y Equipo (S/ 40.6 millones) 

 
▪ Solución integral de almacenamiento y gestión de cintas de datos (S/ 17.6 millones), 

se debe renovar el equipo por obsolescencia, permite el almacenamiento de 
información histórica de cuentas bancarias, judiciales, otros, desde 30 años atrás. 
Cuenta con TDRs revisados. 

▪ Adquisición de 512 equipos UPS para agencias nivel nacional (S/ 5.0 millones), lo que 
permite tener flujo de energía eléctrica mediante baterías para los equipos, cuando el 
suministro eléctrico falla. 

▪ Adquisición de 814 equipos de Sistemas Video Grabación Digital (S/ 4.8 millones), para 
reemplazar equipos en el parque de ATMs, se estima firma de contrato en diciembre 
2025. 

▪ Adquisición e Implementación de Lectoras de Cheques (3700) para la Red de Agencias 
(S/ 3.2 millones), los equipos se encuentran obsoletos. Cuenta con ETMs culminados. 

▪ Adquisición de Equipos de Cómputo para la Red de Agencias – Adenda (S/ 2.7 
millones), para nuevo lote de equipos, el contrato se encuentra vigente. 

▪ Adquisición e Implementación de Pin Pads (3700) para la Red de Agencias (S/ 2.4 
millones), los equipos se encuentran obsoletos. Cuenta con ETMs culminados. 

▪ Adquisición de infraestructura tecnológica de contingencia (equipamiento) (S/ 2.1 
millones), dentro del marco del proyecto BID. 

▪ Adquisición de 454 Cajeros Automáticos, serán ATMS de reemplazo (S/ 1.2 millones), 
la convocatoria se realizará en el año 2025 y se iniciará con la recepción de 02 ATMs 
de prueba, se terminará con la entrega del total de ATMs en el año 2027. 

 
❖ Maquinarias (S/ 12.6 millones) 

 
▪ Adquisición e instalación de sistema CCTV en agencias y ATMs a nivel nacional (S/ 

7.8 millones), se renovará el sistema de video vigilancia con 3100 cámaras. El monto 
total estimado del proceso asciende a S/ 26.5 millones. Cuenta con TDRs culminados, 
se estima inicio del proceso en noviembre 2025. 

▪ Adquisición e instalación de Sistema Videowall para el Centro de Control (S/ 3.0 
millones), equipamiento para el sistema videowall que incluye 36 monitores y sus 
componentes. Cuenta con TDRs culminados, se estima inicio del proceso en 
noviembre 2025. 

▪ Adquisición de dispositivos de sistemas electrónicos de seguridad (S/ 1.0 millón), se 
busca tener stock en alarmas y cámaras (15 set de alarmas y 5 set de cámaras para 
agencias 3). 
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b) Cuadros de Soporte 

 
Cuadro N°4 Gastos de Capital 

 
En Millones de Soles  

 
 

Cuadro N°5 Inversiones FBK 
El Banco de la Nación no cuenta con proyectos de inversión. 
 

 
Cuadro N° 6 Detalle de Gastos de Capital no Ligados a Proyectos   
 

En Millones de Soles 

 
 

5.2.3. Transferencias: Egresos 
 

a) Supuestos cuantitativos y cualitativos que sustentan señalando el destino de los 
mismos.  

 
❖ El Banco de la Nación efectúa una donación equivalente a USD 200,000 a la 

Fundación Cultural del Banco de la Nación y otras donaciones a requerimiento.  
Asimismo,  se han considerado USD 100,000 adicionales para la Fundación 
Cultural condicionados a la gestión de aprobación de ampliación del  monto de 
donación vigente 

❖ El Banco de la Nación transfiere las utilidades generadas en el año anterior al MEF 
en relación a lo señalado en el artículo 40 de su Estatuto. 

 
b) Cuadros de Soporte 

 
                    Evolución de los egresos por transferencias  
     

                                En Miles de Soles 

 
 

5.2.4. Egresos por Financiamiento 
 
Financiamiento a largo plazo 
Se consideran los intereses y comisiones de la Primera Emisión de Bonos Subordinados 
por S/ 250 millones. 
 
Se consideran las comisiones e intereses a pagar por S/ 0.8 millones. 
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VI. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (TIC) 
 

6.1 Estado de avance de cumplimiento de los objetivos y proyectos del Plan de Gobierno 
Digital. 

                Se adjunta documento anexo 
 

6.2 Cronograma de actividades relacionadas a TIC: Cronograma detallado y el presupuesto 
asociado. 

 
6.2.1 Mantenimientos de bienes TIC.  Descripción, cronograma y presupuesto asociado. 

 

 
 

6.2.2 Arrendamientos de bienes TIC.  Descripción, cronograma y presupuesto asociado. 
 

 
 
 

6.2.3 Compras y Servicios Corporativos relacionados a TIC. Descripción, cronograma y 
presupuesto asociado. 
 

 
 

6.2.4 Compras y Servicios No Corporativos relacionados a TIC. Descripción, cronograma y 
presupuesto asociado. 
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6.2.5. Gastos de Capital / Inversiones FBK relacionadas a TIC. Descripción, proceso de selección 

relacionado. 

 

 
 

6.3 Proyectos de TIC. Descripción, cronograma y presupuesto asociado. Proceso de selección, 
de corresponder. 
Se adjunta documento anexo 
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VII. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

▪ Data Relevante: Real años 2023 y 2024, Estimado 2025, Previsto 2026 y proyectado de años 
2027, 2028 y 2029, según anexos. 

 
Se adjunta anexo 

 
▪ Gasto de personal en planillas activo (según grupo ocupacional y cantidad de personal) y 

pensionistas durante los años 2024, estimado para el año 2025 y proyección para el año 2026, 
según el siguiente detalle: i) Remuneraciones, ii) Gratificaciones, iii) CTS, iv) Contribución a 
Essalud, v) Asignaciones, vi) Bonificaciones autorizadas por FONAFE, vii) Bonificaciones por 
cierre de pliego colectivo, viii) Otras Bonificaciones, y ix) Otros. 

  
Se adjunta anexos (información confidencial) 

 
▪ Declaración Jurada. 
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Declaración jurada 

 
La Empresa se exime de adjuntar en el presente informe los formatos que se detallan, en razón de  haber 
sido remitidos por medio del Sistema de Información FONAFE con las especificaciones, cierre electrónico 
y dentro de los plazos establecidos en la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial. 
 
1.- Formato 2P   : Plan Operativo. 
2.- Formato 3P   : Estado de situación financiera. 
3.- Formato 4P   : Estado de resultados integrales. 
4.- Formato 5P   : Presupuesto de ingresos y egresos.  
5.- Formato 6P   : Flujo de Caja.   
6.- Formato 7P   : Endeudamiento. 
7.- Formato 8P   : Gastos de Capital. 
8.- Formato 9P   : Información Operativa. 
9.- Formato 10P  : Cantidad de Personal. 
10.- Formato 11P : Presupuesto Analítico de Personal. 
11.- Formato 13P : Presupuesto de TIC. 
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